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Tensión de serVICIO: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 2,38. 
Conductor: Cobre; 15,904 milimet.ros cuadrados de secciono 
Material de apoyos : Madera, y metálicos en los cruces. 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2,619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial 
de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10il966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 18 de abril de 1968.-EI Delegado provincial, V. de 
Buen.-5.751-C. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de 
Barcelona par la que se autoriza y declara la uti
lidad pÚblica en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita. 

Cumplidos los trámite~ reglamentarios en el expediente ¡no 
coado en esta Delegación promovido por «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en, Barcelona, 
paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la ins· 
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 4 de la línea a 25 KV., derivaci6n 
a E. T. número 4.283 (Laboratorio Espinós y Bofilll. 

Final de la misma: E. T. número 4.781 (<<Fábrica de Artícu-
los Material Aislante, S. A.»). 

Término municipal a que afecta: Comella. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,160. 
Conductor: Cobre; 16 y 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y metálicos. 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jtftio; Ley de 24 de n(}
viembre de 1939, y Reglamento de Líneas E'léctricas de Alta Ten
sión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial 
de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaci(}
nes que establece el Reglamento de la Ley 10 /1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966, 

Barcelona, 18 de abril de 1968.-EI Delegado provincial, V. de 
Buen.-5.750-C. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de 
Barcelona par la que se autariza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita. 

CumplidOS los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación promovido por «Empresa Nacionaj 
Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barcelona, 
paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
impOsición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las sigUientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 17 de la linea a 25 KV., 
de La Roca a Cardedéu. 

Final de la. misma: E. T. número 4.999 (Urbanización Roca 
Tamba). 

Término municipal a que afecta: La Roca. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
LongitUd en kilómetros: 1,295 de tendido aéreo. 
Conductor: Cobre; 16 y 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y metálicos. 

Esta DeleglWión, en cumplimiento de lo dispuesto en Jos De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de n(}
viembre de 1939, y Regiamento de Líneas E'léctricas de Alta Ten
sión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial 
de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 

la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaci(}
nes que establece el Reglamento . de la Ley 10/1966. aprobadO 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 18 de abril de 1968.-El Delegado provincial, V. de 
Buen.-5.755-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria ele 
Barcelona par la que se autoriza y declara la uti
lidad pÚblica en concreto· de la instalación eléctri
ca que se cita . 

Cumplidos los trámites reglamentarIOS en el expediente in
coado en esta Delegación promovidO por «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barcelona, 
paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas 
características técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo número 3 de la linea a 25 KV., de
rivación a E. T. número 4.132 (Francisco NadaD. 

Final de la misma: E. T. número 4.374, «Inmobiliaria Tolo-
sa, S. A.l). 

Término municipal a que afecta : San Felíu de Llobregat. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,615 m. (545 m. en cable aéreo :v 

70 m. subterráneo). 
Conductor' Cobre; 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos' Postes de madera. y metálicos en los 

cruces, 

Esta Delegaci6n, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/19,67, de 22 de julio; Ley de 24 de n(}
viembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministeria, 
de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidunlbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966, 

Barcelona, 23 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria. V. de Buen,-5.749-C. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de 
Barcelona par la que se autariza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación promovido por «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barcelona, 
paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la Ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo número 8 de la línea a 25 KV., de
rivación a E. T. número 4.153 (Jaime Piquet). 

Final de la misma: E. T. número 4.602 (Aguas Potables, Ayun-
tamiento de Ripollet). 

Término municipal a que afecta: Ripollet. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,065 tendido aéreo. 
Conductor: Cobre; 16 y 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera o metálicos. 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/19067, de 22 de julio; Ley de 24 de n(}
viembre de 1939, y Reglamento de Líneas E'léctricas de Alta Ten
sión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial 
de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decre,to 2619/1966. 

Barcelona, 23 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe de Indus
tria, V. de Buen.-5.748-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona par la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación promOVido por <<Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana)). con domicilio en Barcelona, 


